
Auto interlocutorio 

  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 
 

  

REFERENCIA:  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  LUZ MARINA HOYOS MORALES en representación de  

   NATALIA RESTREPO HOYOS 

EJECUTADOS: JANETH FIGUEROA CRIOLLO, YEISON ALEXIS CAMACHO 

FIGUEROA y BRENDA LIZETH CAMACHO FIGUEROA  

RADICACIÓN:  6300140030082021-00059-0000 

 
 
Teniendo en cuenta la manifestación del apoderado judicial de 

la parte actora, frente a los errores cometidos en la 

elaboración del Despacho Comisorio 041 del 04 de junio de 2021, 

se ordena por secretaría hacer las correcciones 

correspondientes, y remitir el mismo a la autoridad de tránsito 

competente para su trámite, ello en aplicación al artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, y enviar las correspondientes 

constancias al profesional del derecho que representa la parte 

actora.- 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora, el 

oficio AT-678 expedido por el IDTQ, en el cual informan las 

razones por la cuales no se inscribió la medida de embargo 

sobre el vehículo de placas YNA 44D.-  Remítase copia del mismo 

a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

      

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
LMCA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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EDISON RIVERA ROBLES   

S E C R E T A R I O 
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